
Denominación de la Sociedad:

BALANCE

Y SOCIALES DE SAN PEDRO LTDA.
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS 

81

Iniciado el 1 de julio de 2.024 Finalizado el 30 de junio de 2.025

MEMORIA
&

Ejercicio Económico Nº 81



Denominación de la Sociedad:

Domicilio Legal:

Actividad Principal:

C.U.I.T.:

MATRICULA I.N.A.E.S.
MATRICULA I.P.A.C.

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS 

B. Mitre 1200
Tel: (03329) 431300 (B2930AAY) SAN PEDRO (B)

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

30 - 54 574 999 - 4

Iniciado el 1 de julio de 2.024 Finalizado el 30 de junio de 2.025

Res. Sec. Acc. Coop. N° 253 - Folio 28 - Libro 37 - Acta  N° 17.088 (18-04-84)

Res. INAC N° 852 - Folio 158 - Libro 55 - Acta  N° 24.393 (28-10-04)

MEMORIA
&

Ejercicio Económico Nº 81

Reforma integral - Res. INAC N° 845 - Folio 11 
- Libro 29 - Acta Nº 13.929  (12-12-78)

y sus modificaciones

Res. INAC N° 766 - Folio 6 - Libro 35 - Acta  N° 16.271 (10-09-82)

Res. INAC N° 2704 - Folio 52 - Libro 55 - Acta  N° 24.287 (04-11-03)

del Estatuto Social

25 de julio de 1.945

De las Modificaciones:

Libro 5 - Folio 277 - Acta Nº 1878
Fechas y Datos de Inscripción

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81

BALANCE

1230
1206

Y SOCIALES DE SAN PEDRO LTDA.

Res. Sec. Acc. Coop. N° 279 - Folio 22 - Libro 40 - Acta  N° 18.279 (24-04-86)
Res. INAC N° 1328 - Folio 316 - Libro 49 - Acta  N° 22.157 (31-10-94)

Del Estatuto:



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 2024-2025 

 

 PRESIDENTE:                 GROPPO Iván 

          VICE-PRESIDENTE:        MONTESINO Ricardo 

          SECRETARIO:                 ÁLVAREZ Ángel 

 TESORERO                     MADRID Miguel 

           

           VOCALES TITULARES:      RIVAS Miguel 

                                                       DIAZ Hector Alberto 

                                                       ALVAREZ Ariel  

                                                       ERMELINDO Elbio 

                                                       GARCIA Carlos   

                                                       GALVÁN Nora  

                                                       HERNÁNDEZ  Claudio 

                                                       ARIAS Jonatan 

 

  VOCALES SUPLENTES:   

                                                      GIL Eduardo    

                                                      CANNATA Jorge 

                                                      MASTROIANNI René 

                                                      BARCELÓ Sebastián 

                                                      FARÍAS Aníbal 

                                                      AZULA Nestor 

                                                      MORENO Oscar 

 

                                                                                                               

 SÍNDICO TITULAR:            PERALTA Pablo 

          SÍNDICO SUPLENTE:         SILVA  Ángel Oscar 

 



Asamblea General Ordinaria 
Convocatoria 

 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social, convocase a los Señores Delegados de 
Distritos de la Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos, Públicos y Sociales de San Pedro 
Limitada, para el día 30 de Octubre de 2025, a las 20,00 horas, a Asamblea General Ordinaria 
a realizarse en las instalaciones del Sindicato de Luz y Fuerza de la Zona del Paraná, sito en calle 
Belgrano 1270, a fin de considerarse el siguiente: 
 
Orden del Día 

 

1. Elección del Presidente de la presente Asamblea y de dos Delegados Asambleístas para que 
firmen conjuntamente con el Presidente y Secretario del Consejo de Administración el Acta de la 
Asamblea. 
 

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estados Complementarios, Informe del Síndico e Informe del Auditor, correspondiente al 81  
Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2025 

3. Disponer la suspensión de reembolsos de capital accionario por el término de tres ejercicios 
en los términos de la Resolución 1027/04 INAC (hoy INAES). 

4. Tratamiento y consideración de alternativas de aplicación de los Artículos 58 y 79 del Estatuto 
Social. 

5. Elección para integrar el Consejo de Administración: 

 
     a) Designación de una Comisión Escrutadora. 
 
     b) Votación para elegir: 
 
 
Cuatro (4)  miembros titulares por tres (3) años en reemplazo de los Consejeros Diaz Hector 
Alberto, Groppo Ivan, Franco Matias, Garcia Carlos  por terminación de mandatos en los términos 
del Art.. 54 del Estatuto Social. 
 
     Siete (7) miembros suplentes por un (1) año por terminación de mandatos. 
 
     Un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente por el término de un (1) año por terminación de 
mandatos. 
 
      c) Proclamación de los electos. 

San Pedro  Octubre de 2025 
 
 
 
 
 
 
                   Ángel Álvarez                                                                     Iván Groppo                         
                        Secretario                                                                       Presidente 

 
 
Notas: Las Asambleas de Delegados se rigen por el Capítulo VI del Estatuto Social. Los asociados podrán 
presentar al Consejo de Administración las listas de Candidatos para Consejeros y Síndicos Titular y 
Suplente dentro de los diez días antes del fijado para la celebración de la Asamblea. 
Los Delegados participarán con un solo voto cualquiera sea el número de acciones que posean. Las 
Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una (1) hora después de la 
fijada en la Convocatoria si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los Delegados en su caso.  
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MEMORIA 
 

 
El Consejo de Administración -mediante la presente Memoria, el Balance General y las estadísticas anexas-  
informa a sus asociados las principales decisiones y hechos más relevantes llevados a cabo en la gestión 
del período comprendido entre los meses de Julio 2024 a Junio 2025. En la misma, se intenta detallar las 
resoluciones adoptadas y los resultados alcanzados durante el presente Ejercicio. 

 
Desde que esta conducción se hizo cargo en el año 2006, se ha trazado como premisa trabajar en conjunto 
con los recursos humanos que la Cooperativa posee. Por tal motivo nos encontramos profundamente 
agradecidos por la compañía incondicional dispensada y puesta de manifiesto en todas las acciones que 
han brindado con sus conocimientos, propuestas y perseverancia a la hora de bregar por los intereses de 
todos los asociados de la Cooperativa.  
 
En el presente Ejercicio el Consejo de Administración continuó con la firme intención de llevar adelante una 
administración austera de los recursos de manera de poder realizar las previsiones necesarias, continuando 
con la renovación del parque automotor, que a futuro redundará en un menor gasto de mantenimiento, por 
lo que al momento de la redacción de la presente memoria se han adquirido cuatro unidades Camionetas 
Toyota Hilux 4x4 y una Camioneta Toyota Hiace que próximamente será carrozada como ambulancia. Esta 
inversión asciende a $ 266.750.000.   

 
Otra medida que este Consejo de Administración resolvió durante este ejercicio en pos de salvaguardar la 
Cooperativa y por ende el interés de los socios, fue la de contratar una empresa que no es de nuestra 
ciudad y cuyo personal no es oriunda de la ciudad de San Pedro para realizar los controles de medidores 
para detectar anomalías, perdidas no técnicas y fraudes que se pueden estar llevando a cabo. Es 
importante mencionar que se han detectado una gran cantidad de alteraciones intencionales en los puntos 
de suministros, en cuyo caso se realiza el procedimiento tal como lo indica la reglamentación vigente. 
El art.15 inc. C del Estatuto Social de nuestra Cooperativa establece que el Consejo de Administración 
podrá aplicar sanciones disciplinarias y/o excluir a los asociados ante la comisión de cualquier acto que 
perjudique moral y/o materialmente a la Cooperativa, su prestigio institucional y/o el buen nombre y honor 
de los integrantes de sus órganos sociales. Esto puede incluir la manipulación de medidores, conexiones no 
autorizadas a la red eléctrica o cualquier otra forma de robo de electricidad. Las manipulaciones indebidas 
de instalaciones eléctricas representan un peligro latente que puede desencadenar consecuencias graves. 
Estas acciones irresponsables no solo ponen en riesgo la integridad de quienes las realizan, sino que 
también amenazan la seguridad y bienestar de los vecinos y transeúntes. Las fluctuaciones de tensión, los 
cortocircuitos y el riesgo de incendios son solo algunas de las posibles consecuencias, las cuales pueden 
resultar catastróficas. Además, el peligro de electrocución conlleva un riesgo mortal que afecta tanto a los 
habitantes de la vivienda o comercio como a cualquier persona que transite por la zona. Teniendo en cuenta 
que es fundamental respetar las normativas y reglamentos en materia eléctrica para prevenir accidentes y 
proteger a la comunidad en su conjunto. El fraude eléctrico a su vez constituye un delito según el Código 
Penal de la Nación (Art. 162 y 164) tipificado como Fraude, Hurto y/o Robo. Una vez detectada la 
irregularidad, se inician los procedimientos de fraude respetando los lineamientos de la reglamentación, el 
debido proceso y el derecho de defensa. El procedimiento, está especificado en el contrato de Concesión 
Municipal ley 11769, anexo “E”, art 5. Inc. D, parte III, establecido para el caso de comprobarse hechos que 
hagan presumir alteraciones intencionales en la medición o apropiación de energía eléctrica no registrada, 
que configure una defraudación o estafa, que permite que EL DISTRIBUIDOR, en este caso la Cooperativa,  
está  facultado a recuperar el consumo no registrado y emitir la factura complementaria correspondiente, 
incluyendo todos los gastos emergentes de dicha verificación y sin perjuicio de las acciones penales 
pertinentes.  
A su vez, siendo que su accionar ha perjudicado moral y materialmente a la Cooperativa y su comunidad de 
asociados, este Consejo de Administración resolvió aplicar la sanción de expulsión como asociados a los 
titulares de los suministros detectados, a los que se les comunica que dejan de tener la condición de socios 
por medio fehaciente, haciéndoles saber que a partir de recibida la notificación, continuarían  recibiendo los 
servicios de la Cooperativa en calidad de “usuarios” del servicio público de distribución eléctrica, y “no 
asociados” en caso de tener los servicios sociales. 
 
 
 
 

 

SITUACIÓN ECONOMICA - FINANCIERA:  
 



REGULARIZACION DEUDA CAMMESA 
En línea con lo informado en nuestra memoria anterior respecto a este importante tema que ocupa a todos 
los distribuidores de energía eléctrica del país, y que al momento de la redacción de la Memoria del ejercicio 
anterior se informara que a la Cooperativa sólo le estaba quedando pendiente de regularizar los saldos 
adeudados de las transacciones económicas con vencimiento nov-23 a ene-24 dado que a raíz de los 
cambios de políticas en la Secretaría de Energía a nivel Nacional,  CAMMESA aún no había recibido 
instrucciones sobre los parámetros a considerar. Así como también se informó que Coopser mantenía al día 
las cuotas del Acta Acuerdo Plan de Regularización de deudas de 96 cuotas (Artículo 89 de la Ley N° 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 - Resoluciones SE N° 
56/2023 Y N° 555/2023)” correspondiente a los saldos adeudados a mayo 2023 que se convirtieron a 
unidades físicas - MWh –. 
 
Al respecto queremos informar a nuestros asociados que en el marco de la Disposición SEE 1 /2025 – DNU 
186/25 publicadas durante el presente ejercicio hemos logrado regularizar la totalidad de los saldos 
pendientes con CAMMESA con la suscripción el día 1 de julio de 2025 del “ACTA ACUERDO  RÉGIMEN 
ESPECIAL DE DEUDAS - ARTÍCULO 1° DE LA DISPOSICIÓN N° 1/2025 SSEE”.  
En el marco de la normativa mencionada, además de determinar los parámetros para regularizar los saldos 
de los períodos pendientes informados en la memoria anterior, también se regularizaron los saldos 
pendientes al 30 de noviembre de 2024. Conforme el Artículo 6° de la Disposición N° 1/2025 de la 
Subsecretaría De Energía Eléctrica, CAMMESA determinó los saldos adeudados por los períodos con 
vencimientos comprendidos entre diciembre de 2023 y noviembre de 2024 más los intereses 
correspondientes a la fecha de confirmación de la suscripción del presente acuerdo y el año de gracia que 
establece dicho plan – el cálculo detallado se encuentra adjunto en el Anexo 1 y forma parte del ACTA 
ACUERDO suscripto. Dicho acuerdo establece un plan de pagos de 72 cuotas iguales y consecutivas con 
un año de gracia con una tasa de interés del cincuenta por ciento (50%) de la vigente en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM). Asimismo, indica que se deberá realizar una revisión de la tasa de forma 
semestral en los meses de junio y diciembre de cada año, siempre y cuando se produzca una variación de 
+/- 500 puntos básicos. La primera revisión de la tasa se realizará en diciembre de 2025, operando el 
vencimiento de la primera cuota el 25 de junio de 2026 por un monto de $ 40.891.643,73 y así 
sucesivamente. El detalle con la evolución de las cuotas acordadas se encuentra adjunto como Anexo 2 y 
forma parte del ACTA ACUERDO mencionado. 
A su vez, en su CLÁUSULA SEGUNDA punto II el mencionado acuerdo menciona que las Deudas 
pendientes con el MEM acordadas en planes de pago suscriptos con anterioridad al presente Régimen, en 
el marco del Artículo 89 de la Ley N° 27.701 – en nuestro caso los saldos adeudados a mayo 2023 que se 
convirtieron a unidades físicas - MWh informado en memoria anterior– se convertirán a pesos al valor del 
monómico de Octubre de 2024, pagadero en la cantidad de cuotas restantes al momento de esta nueva 
suscripción. En nuestro caso, serían 76 cuotas – sin período de gracia - que son las que restaban de las 96 
originales pactadas en MWh pendientes por vencer al momento de la suscripción de este documento. Esta 
nueva reformulación de deuda implica abonar para la Cooperativa 76 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de $ 150.198.955,50 a partir del 25/07/25 y subsiguientes. El detalle con la evolución de las 
cuotas acordadas se encuentra adjunto como Anexo 3 y que forma parte del ACTA ACUERDO mencionado. 
En la reformulación de este Plan también se considera a una tasa de interés del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de la vigente en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM y se deberá realizar una revisión de la tasa de 
forma semestral en los meses de junio y diciembre de cada año, siempre y cuando se produzca una 
variación de +/- 500 puntos básicos. La primera revisión de la tasa se realizará en diciembre de 2025. 
En la CLÁUSULA CUARTA la DISTRIBUIDORA se compromete a realizar un plan de obras, a efectos de 
mejorar la infraestructura eléctrica de forma estratégica en su área de concesión, el cual está enfocado en la 
recuperación de la capacidad de transmisión de energía eléctrica en líneas críticas, congestionadas o con 
capacidad insuficiente, adaptación de las redes de distribución, mejorando la calidad de servicio, evitando 
perdidas de energía y/o realizando las obras pendientes de ejecución, que se deberá rendir en forma 
trimestral en carácter de declaración jurada con el avance de las obras contenidas en el Plan comprometido 
a la Subsecretaría De Energía Eléctrica. 
Al momento de la redacción de la presente memoria la Cooperativa está al día en el cumplimiento de los 
compromisos informados anteriormente y con gran esfuerzo también mantiene al día la factura corriente. 

 
 

SEGUIMOS TRABAJANDO INCANSABLEMENTE PARA LOGRAR LA 
CONSTRUCCION DE LA “NUEVA ESTACION TRANSFORMADORA SAN PEDRO 
INDUSTRIAL”: 
Durante el presente ejercicio hemos seguido incansablemente las gestiones ante los diferentes organismos 
provinciales y nacionales para lograr la construcción de este gran Proyecto. Los constantes cambios del 
contexto demandaron un mayor seguimiento de nuestro expediente para asegurarnos su continuidad. 
Durante el mes de enero 2025 nos informaron desde la Dirección Provincial de Energía que estaban 
trabajando en el armado del pliego para licitar su ejecución dado que la obra sería financiada por rentas 



generales de la Provincia, pero que aún tenían que ajustar unos detalles con la transportista TRANSBA. Lo 
proyectado a ese momento era que si por alguna razón la obra no se pudiera financiar por rentas generales 
de la Provincia, igualmente se podría ejecutar utilizando los fondos del Freba - Obra declarada financiable 
por decreto 36/2020 -. Pero aún estaba pendiente de resolver la financiación de la obra de cierre de anillo 
Baradero-Villa Lía, condicionante para poder ejecutar nuestra Estación Transformadora y lograr el permiso 
de Acceso al Transporte de parte de TRANSBA para su operación. Durante el mes de abril 2025 desde la 
Dirección Provincial de Energía se contactaron con el Ingeniero Savoy para solicitar una serie de 
certificados y garantías del fabricante del Transformador 30/20/30 MVA que aportará la Cooperativa al 
proyecto la cual fue gestionada a través del sector de abastecimiento con Los Conce y remitida 
oportunamente. A fines del mes de mayo 2025 nos enviaron desde la Dirección Provincial de Energía un 
texto borrador del convenio que se necesita suscribir con las autoridades provinciales donde conste la 
entrega de los equipos adquiridos por la Cooperativa para esta obra, así como la constitución del derecho 
real de servidumbre de electroducto a favor de la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos 
Aires, sobre una fracción del inmueble adquirido para la construcción de la “Nueva Estación Transformadora 
San Pedro Industrial 132/33/13,2 Kv. de 2x30/20/30 MVA”. El mismo debió ser suscripto por Presidente y 
Secretario del Consejo de Administración, certificado ante Escribano Público y aprobado por una Asamblea 
de Delegados. Luego de ser visado este convenio por las correspondientes asesorías letradas, en el mes de 
agosto del corriente año - durante la redacción de la presente memoria-  se realizo una Asamblea 
Extraordinaria para autorizar la firma del mencionado convenio con la Dirección Provincial de Energía de la 
Provincia de Buenos Aires para la construcción de una Estación Transformadora 132/33/13,2 kV de 
2x30/20/30 MVA en la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, y su vinculación al Sistema de 
Transporte por Distribución Troncal de Alta Tensión en 132 kV. Esta obra consiste en realizar todo el 
Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle, obtención de permisos, Provisión de Materiales, Construcción, 
Montaje, Ensayos, y Puesta en Servicio de las nuevas instalaciones para poder vincularlas al Sistema 
Eléctrico de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires que está a cargo de la 
Empresa TRANSBA S.A. Que el convenio requiere la constitución de Derecho Real de Servidumbre de 
Electroducto, conforme lo normado por las leyes 8.398 y 11.769 de la Provincia de Buenos Aires y el Código 
Civil y Comercial de la Nación y a título gratuito, a favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, sobre una fracción del inmueble de 10.000 m2, ubicada en calle Dr. 
Emilio Frers esquina calle 74 de la localidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, nomenclatura 
catastral: Circunscripción I, Sección M, Chacra 49, Parc. 3, Partida 32131, destinada a la construcción de la 
“NUEVA ESTACIÓN TRANSFORMADORA SAN PEDRO INDUSTRIAL 132/33/13,2 kV y VINCULACIÓN 
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 132 kV”, según plano 99-004-2022 con los caracteres de continuidad, apariencia 
e indivisibilidad y de manera permanente y por el plazo de ley. La servidumbre de Electroducto comprenderá 
también la servidumbre de paso y todo lo necesario para llevar adelante la construcción hasta la 
culminación de las obras. Asimismo, la autorización para la provisión de los elementos adquiridos para tales 
fines por orden de Compra Nro. 11.554 del 03/01/2014, Licitación Nro. 155/2013 un transformador de 
30/20/30 MVA 132/34.5/13.8 kV, una reactancia limitadora de corriente de neutro 33 kV y un reactor creador 
de neutro artificial de 13.2 kV. Fue remitida y estamos a la espera de los avances para seguir realizando 
todas las gestiones necesarias para alcanzar este tan anhelado proyecto que esperamos pronto poder 
alcanzar 

 
NUEVO EDIFICIO SOCIAL – AVANCES DE OBRA SALON COMUNITARIO-: 
Se sigue avanzando en la medida de las posibilidades económicas-financieras para alcanzar esta obra tan 
anhelada esperando en un futuro cercano contar con el funcionamiento de Oficinas Administrativas y 
Comerciales de nuestra Cooperativa en el nuevo edificio social – ex Salón Comunitario-.  Si bien esta obra 
se comenzó en el año 2018, pasamos por la Pandemia de Covid 2019, con todas las dificultades que trajo 
aparejadas, y entre ellas la deuda con CAMMESA que se explica en la presente Memoria. Más allá de los 
desafíos que hemos ido enfrentando, seguimos avanzando con cautela pero a paso firme hasta alcanzar el 
objetivo.  

 

 BALANCE SOCIAL 

 
Aportes a Establecimientos Educacionales y Entidades de Bien Público. 

El Consejo de Administración continúa con el compromiso asumido con la Asociación Bomberos Voluntarios 
de nuestra ciudad realizando un aporte mensual de $5.000 para el sostenimiento del cuerpo, así como 
también se ha realizado colaborado para la realización de alumbrado y bajada de suministro en el 
Destacamento radicado en Rio Tala.  

También se han ha realizado la poda en forma gratuita en Parroquia San Roque y se han reparado y 
colocado drizas en los diferentes establecimientos educativos que lo han solicitado 



Como en años anteriores los Consejeros hicieron entrega de medallas al “Mejor Compañero” de los 
alumnos de las escuelas secundarias del Partido de San Pedro. 

 

 
ASPECTOS REGULATORIOS 
 
A continuación se detallan las principales modificaciones normativas en el orden provincial y nacional que 
han afectado en algún aspecto la gestión de la Cooperativa: 

 

NORMATIVA NACIONAL Y PROVINCIAL: 
 
Resoluciones SE 148 - B.O. 10/07/24.-  
Establece que todos los Organismos de la Administración Pública Nacional (en todo el país) deberán 
implementar un Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PROUREE). 
En cada jurisdicción, los Entes Reguladores Provinciales deberán hacer aplicar los pasos que se definen 
(p.ej. readecuación de la potencia contratada con los distintos Distribuidores) 

 

Resoluciones SE 150- B.O. 10/07/24.- 
Deroga la Res SE 2022-05 (eliminando, así, los conceptos de “instrucción regulatoria”, etc.) con el  objetivo 
que CAMMESA, a partir de ahora, se aplique estrictamente a lo definido en las leyes del marco regulatorio 
(LEY 15336 y LEY 24065) 
 

Res SE 192-24 - Precios estacionales- B.O. 02/08/24.- 
Establece nuevos precios estacionales para el período 01/08 a 31/10/24. Se incrementan, alrededor del 4%, 
los precios de energía, potencia y transporte. Implica la necesidad de nuevos cuadros tarifarios a ser 
emitidos por la Provincia de Buenos Aires. 
 

Res MIySP 955/24 - Cuadros Tarifarios - B.O. 26/08/24.- 
Nuevos cuadros tarifarios que reflejan los ajustes de precios estacionales y, por consecuencia su vigencia 
es a partir del 01/08/24, en coincidencia a la vigencia de dichos precios, aprobados por Res SE 192/24 
 

Res SE 234/24 - Precios estacionales Sept-Oct 2024 – B.O. 30/08/24.- 
La Res SE 234/24 modifica los precios estacionales (energía, potencia y transporte) con un incremento del 
6% y a partir del 01/09 hasta el 31/10/24. Esto implica la creación de  nuevo cuadro tarifario por parte de la 
Provincia de Buenos Aires que debiera tener vigencia a partir del 1º de septiembre siendo que aun no se ha 
publicado el cuadro que incluirá el incremento de VAD y los precios estacionales de la Res SE 192/24. 
 

Res SE 235/24 - Generación distribuida - Modifica Res 314/18 – B.O. 03/09/24.- 
La Resolución modifica el Capítulo 2 de la Res SE 314/18 que reglamentara la ley 27.424, de fomento a la 
generación distribuida de energía renovable integrada a la red eléctrica pública. 
La modificación refiere a Usuarios Generadores Mayores, en particular, llevando la potencia que podrán 
instalar - sin ser considerados Generadores del MEM- a 12 (doce) MW. 
 

Res MIySP 1001/24 - Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 06/09/24.- 
Establece nuevos cuadros tarifarios que tendrán vigencia a partir del día 07/09/24. De la Resolución, se 
puede destacar lo siguiente: Incremento de VAD, modifica el agregado tarifario (ver art 16 y anexo 57), 
modificación del ICT (ver art 19 y anexo 60), modifica la alícuota del FPCT (ver art 27), modifica la alícuota 
del FPCT (del 4 al 15%) destinado a Situaciones Críticas (ver art 28) . 
 

Res MIySP 1070/24 Cuadros Tarifarios – B.O. 27/09/24.- 
Estos cuadros tarifarios contienen los precios estacionales definidos por la Res SE 234-24 y cuadros un 
incremento del VAD (5%). Contiene cuadros diferentes y con distinta vigencia: a) Los cuadros que reflejan el 
costo de abastecimiento de septiembre, se aplican en los consumos que se facturen correspondientes al 
período que se inicia el 01/09/24. b) Los cuadros que contienen incremento de VAD y dlos nuevos costos de 
abastecimiento tienen vigencia a partir del día siguiente a esta publicación. 
 

Res SE 283/24 - B.O. 30/09/24.- 
Contiene nuevos precios estacionales - energía y transporte - para octubre/24, que registran un incremento 
del 2,7%. 
 



Res MISP 1433/24 - RTI para Distribuidoras Provinciales - B.O. 24/10/24.- 
Esta Resolución da inicio al proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) para las distribuidoras bajo 
jurisdicción provincial. No hace referencia a las Distribuidoras Municipales. 
 

Res MIySP 1156/24 - Cuadros Tarifarios – B.O. 29/10/24.- 
Estos nuevos cuadros tarifarios trasladan los precios estacionales definidos por Res SE 283-24 y un 

incremento del VAD (5%). Tal como sucediera con la Resolución similar anterior - Res MIySP 1070/24  esta 
nueva Resolución contiene 2 cuadros diferentes y con distinta vigencia: a) Los cuadros que reflejan el costo 
de abastecimiento de octubre, con vigencia desde el  01/10 al 31/10/24 y b) Los cuadros que contienen 
incremento de VAD y dichos nuevos costos de abastecimiento que tienen vigencia a partir del día siguiente 
a esta publicación. 
 

Res SCEM - Secretaría de Coordinación de energía y Minería- n° 19/24 - Mantiene precios 
vigentes – B.O. 01/11/24.- 
Aprueba la Programación Estacional y define que se mantienen vigentes los precios estacionales de la Res 
SE 283/24, pero incrementa el cargo FNEE, llevándolo de 717 a 1.500 $/MWh. Con lo cual, por este cambio, 
es necesario que la Provincia de Buenos Aires emita nuevos cuadros tarifarios que trasladen este 
incremento. 

 
Decreto PEN 1023/24 – B.O. 20/11/24.- 
Este Decreto prorroga la emergencia energética nacional que afecta a las Distribuidoras Nacionales de 
electricidad y gas hasta el 9/7/25. En consecuencia, se mantiene el proceso de adecuación tarifaria y se 
invita a las Provincias a coordinar acciones para asegurar la prestación de los servicios de distribución de 
energía eléctrica en cada jurisdicción. 
 

Res MIySP 1266/24 – Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 29/11/24.- 
Contiene nuevos cuadros tarifarios que reflejan el nuevo valor del cargo FNEE definido en la Res SCEM 19-
24, un incremento del VAD del 6%, nuevos valores ICT y nuevos cuadros Tarifa Social N1 y N3. Los mismos  
tienen vigencia a partir del día 30/11/24 
 

Res OCEBA 271/24 – Publicada el 18/12/24-  
Referente al FPCT y distribución de excedentes. 
 

Res MIySP 1313/24- Generación Distribuida - Solo medidor bidireccional en T2 - T3 – B.O. 
27/12/24.- 
Esta Resolución admite la instalación solo del medidor bidireccional, para Usuarios Generadores T2 y T3. 
Para las categorías T1 y T4 continúa la obligación de instalar el doble medidor. Recordemos que en T1 y 
T4, con el medidor unidireccional, se determina el escalón de consumo. 
 

Res MISP 4/25 - Nuevos Cuadros Tarifarios– B.O. 07/01/25.- 
Establece nuevos cuadros tarifarios, con vigencia o aplicación a los consumos que se registren, a partir de 
08/01/25. Por otro lado, en su art 30, prorroga el plazo de adhesión al Plan de Regularización de Deuda y 
Facilidades de Pago definido en art 29 de Res MIySP 1001/24 hasta el 28 de febrero de 2025. Finalmente, 
el art 30 delega en la SSE las acciones que la Provincia deba realizar ante dependencias de la Nación en 
relación a la Res SIyC N° 267/24. 
 

Res SE 21-25 – B.O. 28/01/25.- 
Establece importantes cambios en procura de diferentes objetivos (como los de solucionar la limitación que 
tenían los generadores eléctricos para celebrar contratos en el Mercado a Término, descentralización de la 
gestión del combustible, necesidad de fomentar nuevas inversiones, eliminar las limitaciones existentes para 
la evolución del mercado). De la lectura de su articulado y, a grandes rasgos, podemos comentar los 
cambios introducidos: Art 1: Habilita a celebrar contratos de abastecimiento del Mercado a Término con 
Agentes Demandantes (Distribuidores o Grandes Usuarios) a los proyectos de generación, autogeneración 
o cogeneración de energía eléctrica de fuente convencional térmica, hidroeléctrica o nuclear habilitados 
comercialmente, a partir del 1° de enero de 2025. Art 2: Deroga la Res SE 354/20 que obligaba a los 
generadores a la cesión de los contratos firmados con productores y transportistas. Define también que 
CAMMESA realizara la asignación de cupos de gas. Art 3: Sustituye el Art 8° de Res SE 95/13 que, entre 
otras cosas, definía que se extinguían las relaciones contractuales entre los Agentes del MEM y sus 
proveedores de combustibles e insumos asociados, dejando de reconocerse los costos asociados a la 
Operación. A partir de ahora, se reconocen los costos de combustibles propios utilizados y aceptados en la 
Declaración de Costos Variables. A su vez, los Generadores Térmicos al Spot se encuentran habilitados a 
gestionar su propio combustible, pudiendo ser abastecidos por el OED como proveedor de última instancia. 
Art 4: Define el Costo de la Energía No Suministrada (CENS) programada en 1.500 USD/MWh (hasta tanto 
se realice una evaluación socioeconómica de la valorización del CENS) 



Vuelve a los valores originales. A partir de este valor se “impulsan” las inversiones. También dependerá o 
incidirá de, o en, lo que se defina con posterioridad a las audiencias por Transporte y Distribución 
nacionales. También hay que pensar qué harán las distintas jurisdicciones provinciales al respecto. Art 5: 
Deroga, a partir del 01/02/25 los Artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° de la Res SE 1281/06 (que había 
establecido el Servicio de Energía Plus). Esta derogación sí es importante para los Distribuidores, pues, 
yendo a lo central, el art 9º de la 1281/06 fue el que definió que los GGUU del MEM (GUMA, GUME, GUPA) 
debían mantenerse en tal condición. En consecuencia, a partir del 01/02/25, los GGUU del MEM podrían 
volver al mercado del Distribuidor. 
 

Res SE 24/25 - Modifica % de bonificación en N2 y N3 – B.O. 31/01/25.- 
Modifica los porcentajes de bonificación que habían sido fijadas en la Res SE 90-24, con lo cual, el nuevo 
nivel de bonificación es: Usuarios N2: del 71,92% la reducen al 65%. Usuarios N3: del 55,94% la reducen al 
50%. Esto implica nuevos precios estacionales y nuevos cuadros tarifarios que deberá definir la Provincia, 
para las categorías que involucren a usuarios N2 y N3. 
 

Res SE 36/25 - Sendero de ajuste % de bonificación N2 y N3 – B.O. 06/02/25.- 
Modifica y complementa a la Res SE 24/25, que había establecido nuevos valores de bonificación en N2 y 
N3. La 36/25 define un sendero de ajuste mensual (durante 2025) para llegar, en diciembre/25, a los valores 
finales establecidos en la 24/25. En su anexo está la tabla mensual pertinente. Desde el punto de vista de 
los cuadros tarifarios correspondientes a las categorías involucradas con N2 y N3, implicará la existencia de 
cuadros de aplicación mensual.  
 

Res MISP 67-25 – Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 10/02/25.- 
Define nuevos cuadros tarifarios con un incremento VAD del 4%. En el art. 53º define una adaptación del 
régimen de tarifa social para los consumos de barrios populares atendidos por EDENOR, EDESUR y 
EDELAP, consistente en la aplicación de una bonificación de monto fijo según la cantidad de viviendas que 
en cada caso de determina. Por lo que expresa, es exclusivo para dichas Distribuidoras. 
 

Res SE 110-25 - Precios Estacionales – B.O. 05/03/25.- 
Establece nuevos precios estacionales con vigencia desde el 01/03/25 al 30/04/25. Se define un incremento 
del 2,5% de los precios de energía y potencia. Los precios de transporte se mantienen igual; por ahora, por 
cuanto también fueron publicadas la Res ENRE 154 y 158/25, con nuevos precios horarios (desde el 
01/03/25) para TRANSBA y TRANSENER, respectivamente. Estos nuevos precios de transporte, deberían 
tener efecto en una posterior definición de nuevos precios estacionales. 
 

Res MISP 120-25 – Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 07/03/25.- 
Define nuevos cuadros tarifarios por incremento de costos de abastecimiento (derivados de Resoluciones 
SE 26 precios estacionales y 36/25 sendero quita subsidios a N2-N3) y VAD. 
Son 2 cuadros: los cuadros que tienen vigencia desde el 01/02 (por los costos de abastecimiento 
mencionados y los que tienen vigencia a partir de los consumos que se produzcan a partir del día 08/03/25 
que incluyen un incremento del VAD del 4%. 
 

Res MISP 215-25 - Cuadros Tarifarios en 2 tramos – B.O. 31/03/25.- 
Define nuevos cuadros tarifarios por incremento de costos de abastecimiento (derivados de Resoluciones 
SE 110/25 precios estacionales y 36/25 sendero quita subsidios a N2-N3) y por incremento de VAD. 
Repitiendo el mecanismo de resoluciones anteriores, se definen 2 cuadros (primer y segundo tramo), con 
diferente entrada en vigencia: Anexos 1 a 58 retroactivos al 01/03/25 por las modificaciones en los costos 
de abastecimiento mencionadas. Esto implica, también un nuevo cuadro por Generación Distribuida. Anexos 
59 a 114 con vigencia a partir de mañana 01/04, por incluir incremento del VAD; en consecuencia, hay 
nuevos valores de Agregado Tarifario e ICT (anexos 115 y 117). 
 

Disposición SSEE 1/25 - Reglamentación del Régimen Especial de Regularización de 
Obligaciones – B.O. 23/04/25.-  
Norma reglamentaria al Régimen Especial de Regularización de Deudas con del MEM – deuda de los 
distribuidores con CAMMESA- , previsto en el DNU 186/2025 –  
 

Res SE 171-25 - Nuevos Precios Estacionales 01/05/25 – B.O. 29/04/25.-  
Establece nuevos precios estacionales con vigencia desde el 01/05/25 al 30/10/25. Determina un 
incremento del 2,27% en los precios de energía y potencia (para N2 y N3 se mantiene el sendero de quita 
de subsidios). Incremento del 9,00% en los precios de transporte. Vuelven a diferenciarse los Precios Sin 
Subsidio (con valores de energía del orden del 40% superiores, respecto a los Con Subsidio). Estos nuevos 
precios implican la necesidad de tener nuevos cuadros tarifarios (y, específicamente,  volverá a aparecer el 
cuadro tarifario Sin Subsidio). 
 



Res MIySP 312/25- Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 30/04/25.-  
Establece nuevos cuadros tarifarios que reflejan los precios estacionales definidos por Res SE 110/25 
(vigentes desde el 01/03/25) y un incremento del VAD. Por esta última razón, incremento de VAD, es que 
estos cuadros entraron en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín, o sea se aplican 
a los consumos registrados a partir del 01/05/25. 
 

COMUNICA NO-2025-16705126-GDEBA-SSEMIYSPGP - SSE PBA – 15/05/25 –  
Nota remitida desde la SSE PBA a las Federaciones intermedias de la PBA – FICE-FACE-FEDECOBA- 
APEBA - dirigida específicamente, a las Distribuidoras Municipales que son Agentes del MEM. Refiere a los 
compromisos a adquirir en el marco del DNU 186/24 y la Disposición SSEE 1/25, indicando, en particular,  
“… con el objeto de asegurar la coherencia y armonización entre los eventuales compromisos que asuman 
ante la citada SSEE y los que corresponden a la jurisdicción provincial, se solicita que, de adherir al plan de 
regularización estipulado, deberán previamente remitir para conocimiento de esta Subsecretaría provincial, 
los planes de obras que presentarán ante la citada cartera del estado nacional…” 
 

Res MIySP 398-25 – Nuevos Cuadros Tarifarios – B.O. 30/05/25.- 
Define nuevos cuadros tarifarios por incremento de costos de abastecimiento (correspondientes a Res SE 
171/25 por precios estacionales y Res SE 36/25 sendero por quita subsidios a N2-N3), como también por 
incremento de VAD otorgado. Una vez más, se repite el mecanismo de resoluciones anteriores: se 
establecen 2 cuadros tarifarios (primer y segundo tramo), con diferente entrada en vigencia. Anexos 4 a 66 
corresponden a los cuadros retroactivos al 01/05/25 por las modificaciones en los costos de abastecimiento 
mencionadas (Res SE 171 y 36/25). Por lo anterior, hay un nuevo cuadro por Generación Distribuida (anexo 
65). Como vuelve a haber Subsidio del Estado Nacional al precio de Energía (en la anterior Res SE 171/25, 
los precios sin subsidio eran los mismos que para N1 y Resto y así el subsidio era 0 $/MWh), vuelven a 
aparecer los cuadros Sin Subsidio (anexos 128 a 130, según área). Anexos 67 a 130 Corresponden a los 
cuadros con vigencia a partir del por contener incremento del VAD. Como consecuencia directa, hay nuevos 
valores de Agregado Tarifario e ICT (anexos 133 y 135). 
 

Resolución SE 226/25  – B.O. 01/06/25.- 
Defina nuevos precios estacionales a partir del 01/06/25. Hay incremento del precio de energía y potencia 
del orden del 1,5%. Se incrementa el costo de transporte de Transener (7,24%) y se mantiene el de 
Transba, representando un incremento total del transporte del 2,97%. Esto implica un nuevo cuadro tarifario 
por costos de abastecimiento que deberá emitir la Provincia de Buenos Aires que traslade este incremento 
con vigencia para los consumos a partir del 01/06. 
 

Dec. PEN 370-25 - Prorroga la Emergencia Eléctrica – B.O. 01/06/25.- 
Indican que se ha verificado la vulnerabilidad y estado crítico en: a) en el sistema económico recaudatorio; 
b) en la funcionalidad de las instalaciones para asegurar el suministro actual y futuro y c) en la falta de 
señales de mercado para la oferta y la demanda. Por tales razones, prorroga la Emergencia Eléctrica por 1 
año, hasta el 9/07/2026.  
 

Resoluciones - SE 281/258 – B.O. 30/06/25.- 
Establece nuevos Precios Estacionales a partir del 01/07/25. Energía y potencia: se incrementa el 1,32%. 
Por otro lado, se aplica la tabla de reducción de bonificaciones a precios N2 y N3 de Res SE 36/25 y se 
mantiene el valor de energía Sin Subsidio. Transporte: en total se incrementa el 1,98% (como resultado de 
un 4,63% de incremento de TRANSBA, quedando igual el precio de TRANSENER). 
 

Res MIySP 599/2525 – B.O. 30/06/25.- 
Se definen Cuadros Tarifarios nuevamente en dos tramos, pero incluyendo las previsiones por demanda de 
ZONA FRÍA para N2 y N3, con lo cual, en acuerdo a lo definido en la Res SE 90/24, se debe contemplar 
que el consumo base de N2 es 700 kWh/mes y el de N3 es de 500 kWh/mes: Primer Tramo: retroactivo al 
01/06/25, por aplicación de los precios estacionales que fueron definidos en la Res SE 226/25 y dichas 
modificaciones de consumo base. Segundo Tramo: con vigencia a partir de mañana 01/07/25, por 
aplicación de los precios estacionales que fueron definidos en la Res SE 226/25 e incremento de VAD del 
3,75% 
 
 

 



 

 

SERVICIO ELECTRICO 
 

 
Continuando una política adoptada desde hace varios años, la Cooperativa mantiene una 

línea de desarrollo que nos permite abastecer en cantidad y calidad la energía eléctrica necesaria 
para el continuo crecimiento de la demanda en el Partido de San Pedro. La Coopser sigue con un 
plan de expansión de sus instalaciones elaborado luego de realizar un exhaustivo estudio sobre 
las redes de abastecimiento eléctrico del partido, desde las Líneas de Transporte, pasando por las 
Estaciones Transformadoras, Sistema de  Subtransmisión, Estaciones de Rebaje, Distribución 
Primaria, Centros de Transformación, y Distribución Secundaria. Para lo cual se tuvieron en 
cuenta determinados factores, como ser indicadores de económicos, planeamiento urbano, 
crecimiento demográfico, factores geográficos, demandas puntuales, etc. Además se evaluaron 
las condiciones técnicas y económicas para satisfacer estas demandas con el menor impacto 
posible sobre el resto del sistema, esto nos permitió afrontar el gran incremento de demanda que 
se produjo en el verano pasado, producto de un largo periodo de altas temperaturas. 

Seguimos invirtiendo en la ampliación de la infraestructura del Sistema Distribución en 
forma  constante en los últimos años, construyendo nuevos centros de transformación de MT/BT, 
lo que reduce considerablemente las áreas servidas por cada máquina, con el consiguiente 
beneficio que esto implica en la reducción de pérdidas técnicas y además el tendido de nuevos 
alimentadores de 13.2 kv, que le da al sistema más versatilidad bajando los tiempos de 
interrupción y permitiéndonos atender los requerimientos producidos por el aumento vegetativo de 
la demanda en la ciudad de San Pedro. 

Con la motivación de siempre por mejorar los parámetros de pérdidas técnicas en líneas y 
calidad del servicio brindado a los socios, se lograron obras de extensión de líneas aérea en 
media tensión, que nos  permitieron la reconfiguración de las redes disminuyendo perdidas y 
mejorando la calidad, esto es el resultado de un constante y sostenido nivel de inversiones, que 
nos permite que la comunidad de San Pedro reciba un servicio de alta calidad basado en 
instalaciones modernas y seguras.  

A continuación se detallan las actividades realizadas por el sector durante este período: 
 
 

 

 

 

OFICINA TECNICA 
 
En este ejercicio se realizaron variadas obras eléctricas en Baja y Media Tensión con la intención 
de satisfacer las necesidades de los usuarios ubicados en zonas urbana, rural y obras propias. 
Estas obras una vez ejecutadas se dibujan en el sistema geográfico (GIS) manteniendo así, la 
base constantemente actualizada. 
En el caso particular de la construcción de las obras de Media Tensión, se ha realizado para cada 
una de ellas el cálculo eléctrico y el Estudio de Impacto Ambiental para poder cumplir con las 
Normativas establecidas por la Dirección de Energía (DE), ente que otorga la autorización de 
traza, construcción y puesta en servicio. 
También no está demás aclarar que todas y cada una de estas obras se realizaron teniendo en 
cuenta las reglamentaciones vigentes de la Asociación Electrotécnica Argentina y el Contrato de 
Concesión Municipal. 
En relación a las solicitudes del Organismo de Control de la Energía Eléctrica (OCEBA) se 
cumplimentaron las presentaciones del Plan de Contingencia 2024; Plan Anual 2024 de Obras 
Ejecutadas. A su vez se presentó a la Municipalidad de San Pedro el “Plan de Obras y Trabajos a 
desarrollar en el 2024”. 
 

 

 

Sistema de Información Geográfica (GIS)  

 
Durante el presente Ejercicio se efectuaron las correspondientes presentaciones mensuales de 
Calidad de Servicio: 
 
Junio 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  



 

 

Julio 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos). 
Agosto 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Septiembre 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Octubre 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Noviembre 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Diciembre 2024: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Enero 2025: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Febrero 2025: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Marzo 2025: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Abril 2025: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
Mayo 2025: (Informes de Usuarios, Centros de Transformación, Cortes por CT, Reclamos).  
 
También se realizaron las presentaciones semestrales: mayo/noviembre 2024. (Cortes por 
usuarios, Cadena Eléctrica 1 y 2, Multa Semestral)  
 Diciembre 2024/mayo 2025. (Cortes por usuarios, Cadena Eléctrica 1 y 2, Multa Semestral) 
 
Además se realizó: Relevamiento y carga de proyectos. -  Control y procesamiento de las 
perturbaciones informadas por la guardia y TRANSBA. -  Actualización de configuración MT y BT. -
  Carga diaria de solicitudes de suministros. -  Dibujo, relevamiento y actualización de luminarias -
 Informes mensuales sobre luminarias instaladas para Municipalidad de San Pedro.    -  Cálculo 
mensual para la facturación de Alumbrado Público, cámaras de seguridad y Alarmas 
comunitarias.- Impresión de planos varios para relevamientos solicitados por Jefatura, tareas de 
diferentes cuadrillas, Guardia y terceros – Actualización de capas VISOR GIS.  
 
 

 

 

 

 

Presupuestos y Proyectos  

 

Cantidad de Presupuestos realizados 423 

Cantidad de Presupuestos en etapa de Proyecto 212 

 En Ejecución 39 

 Finalizados 173 

 

 

 

Extensiones De Líneas Ejecutadas 

 

Baja tensión Preensamblado 3811m 

Media tensión Aérea  1056 m 

 TOTAL 4867 m 

 

 

 

Alumbrado Público 

 
Se ejecutaron obras con aportes de la Municipalidad de San Pedro realizando obras de Ampliación 
de Alumbrado Público. 
 
 



 

 

Cant. de Luminarias Descripción de Luminarias 

228 
Recambio de Sodio a Led en avenidas 

3 de Febrero, Sarmiento y Bvard. Moreno 

 

 

 

 

 

Obras De Electrificación a Terceros Ejecutadas: 

 

SOCIO OBRA POTENCIA(kva) DISTANCIA (m) 

JORGE ALBERTO CASO 
SA (CAJA PROVISORIA) 

Extensión en baja 
tensión 

 35 

TOMJUG S.R.L. (Callejón 
Spósito SET 16KVA/380V) 

 16  

LAS GLORIAS SA 
(BLOQUE DE MEDICIÓN 
MT) 

PUNTO DE 
SUMINISTRO MT 

  

Francisco Manresa S.A. 
(315KVA/380V) 

Nueva SET 315  

Francisco Manresa S.A. 
(BT 380V) 
 

Extensión en baja 
tensión 

 50 

Andria Hector Ángel 
(5KVA/220V a 
10KVA/220V) 

Aumento de 
Potencia 

10  

Esterlich Juan Manuel (BT 
380V) 

Extensión en baja 
tensión 

 30 

Gonzalez Hector Amado 
(BT 380V) 

Extensión en baja 
tensión 

 82 

Reest. Simo Gerardo Mario 
(380V) 

Extensión en baja 
tensión 

 21 

Galesky Norberto Fabian 
380V 

Extensión en baja 
tensión 

 30 

Barros Alejandro Federico 
380V 

Extensión en baja 
tensión 

 18 

Paz Carrega Maria Cecilia 
(SET 5kva a 10kva Unifilar) 

Aumento de 
Potencia 

10  

Martinez Crivelli Santiago 
Andrés (380V) 

Extensión en baja 
tensión 

 20 

Loteo Azahar BT   1200 

Loteo Azahar MT   1056 

Loteo Azahar SET  100  

    

    

 Total 451 2542 

 

 

Obras de Electrificación Ejecutadas a cuenta de COOPSER: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Socio Obra 
Longitud 

(m) 

Subestación 

(kva) 

REEST.SET N°144 
 

UBICACIÓN   

Martinez Juan Enrique 220V BT MONOF. 9  

Pacheco Leonardo (BT 380V) BT TRIF 90  

Reest. BT 380V Almafuerte e/Libertad y 
Obligado 

BT TRIF 150  

Reest. BT 380V Frers e/Uruguay y 
Almafuerte 

BT TRIF 110  

López Daniela Fabiana (BT 220V) BT MONOF. 25  

Noir Agustin (BT 220V) BT MONOF. 10  

Botheatoz Maria Laura (BT 380V) BT TRIF 57  

Reest Las Provincias N° 2085 BT TRIF 17  

Reest. A. Maino entre Hernandez José y R. 
Naón 

BT TRIF 145  

Torres Ruben Oscar 220V BT MONOF. 21  

Leguizamón Gabriel Omar 380V BT TRIF 15  

Zambrella Brisa Yael (220V) BT MONOF. 24  

López Daniela Fabiana BT TRIF 25  

Reest.BT Calle R. Naon entre Las Heras y 3 
de Febrero 

BT TRIF 185  

PUIG MARCELO LEONARDO (BT 380V) BT TRIF 20  

Reest. BT Calle J. Hernandez e/ A. Maino y 
Laprida 

BT TRIF 98  

Reest. Saavedra e/ Sto. Selada y M. Iglesias 
(PAR) 

BT TRIF 100  

Reest. Saavedra entre Cruz Roja y H. Indio  
(Par) 

BT TRIF 140  

Revelli Rocío Belen 380V. (DOYLE) BT TRIF 50  

Reest. Las Provincias N° 2085 BT TRIF 55  

Torres Ruben Oscar 220V BT MONOF. 21  

    

 Total 1269  



 

 

CABINAS Y SUBESTACIONES 
 

En la Sub Estación Transformadora San Pedrito I se realizó el mantenimiento preventivo de todos 
los interruptores de los alimentadores de 33 y 13.2 kv y el resto de los componentes de cada 
celda. Mantenimiento y reparaciones de las anomalías detectadas por Termografía. En Sub 
Estación Transformadora San Pedrito I se realizó mantenimiento (cambio de capacitores 
envejecidos) del cargador de baterías 110Vcc y ensayos de las baterías para ver estado y vida útil. 
En Sub Estación San Pedrito II se realizaron ensayos, mantenimiento (cambio de capacitores) y 
reemplazo de ambos bancos de baterías      (110 Vcc y 48 Vcc) correspondiente a sistema de 
protecciones y servicios auxiliares de dichas sub estaciones. 
Periódicamente, se realizan tareas de mantenimiento preventivo sobre equipos de protección, 
limpieza de equipamiento eléctrico y edificio, pertenecientes a cabinas de 33 y 13.2 Kv, ubicadas 
en distintos puntos de la ciudad. Como así también, mensualmente, inspecciones visuales, 
limpieza y control termográfico.  
En este periodo, se mantuvieron las tareas de mantenimiento, y/o reparaciones en casos 
necesarios, en instalaciones de Sub Estación Transformadora San Pedrito II y III, en ambos 
niveles de tensión.  
Las tareas mencionadas en buena parte se llevaron a cabo con la colaboración del personal de 
Laboratorio de Transformadores.   
 

 

 
LABORATORIO DE TRANSFORMADORES 

 

Se ensayaron en fábrica transformadores nuevos que fueron adquiridos. 
Se ejecutaron las mediciones de Puesta a Tierra a las nuevas Subestaciones y se realizó la 
verificación de Subestaciones existentes.  
Se ejecutó el control de movimiento de entrada y salida de transformadores. 
Se trabajó en la reparación y mantenimiento de transformadores usados.  
Se colaboró con personal de Cabina y SET en el mantenimiento y cambio de aceite en 
interruptores de 33 y 13,2Kv.  
Con el fin de garantizar el buen funcionamiento de los transformadores de potencia de SP1, SP2 y 
SP3  y reguladores de los alimentadores 211, 213, SP1 y SP3  se realizan extracciones de 
muestras de aceite y se envían a analizar (Análisis físico-químico, Análisis cromatográfico) a 
laboratorios certificados.  
Se prestó mano de obra en distintas áreas, como PNT, Laboratorio Medidores,  Conexiones, etc.  
Se colaboró con personal de cabinas y Subestaciones, en el control, limpieza y mantenimiento (en 
forma preventiva se toman termografias de las instalaciones mensualmente) de todas las cabinas 
de 13,2 y 33 KV. 
Se realiza control de stock de transformadores en conjunto con personal de almacén. 
Durante los meses de Octubre y Noviembre de 2024 se trabajó en el desmontaje del Trafo Nº 1 de 
SPI quemado, y montaje y puesta en marcha del nuevo trafo de 5 MVA, conductores e interruptor 
de 13,2 KV. 
 
 
 
 

LABORATORIO DE MEDIDORES 
 
Se realizó la descarga y programación de equipos registradores, así como también el control, 
actualización y envío al OCEBA de la Base de Datos de Transformadores Res. 811. Otras tareas 
desarrolladas por el Sector: Colaboración en la toma estado de grandes usuarios, presentación 
Cronograma de Mediciones, Resumen Mensual y Semestral de Calidad de Producto Técnico. Con 
el propósito de poder evaluar y mejorar la calidad de producto técnico se realizaron 
aproximadamente 280 mediciones anuales con registradores homologados por el Oceba en líneas 
de Baja Tensión, puestos de transformación y usuarios, en distintas zonas de San Pedro y 
localidades. 
Fuera del cronograma requerido por el Oceba se efectuaron mediciones de perfil de tensión, 
garantizando un buen nivel de tensión en los suministros de los asociados.  



 

 

Suspensiones por falta de pago y desconexiones, y mantenimiento en puestos de medición de 
grandes usuarios. Instalación de Puestos de Medición T2BT. Armado e instalación tableros con 
medición indirecta para Puestos de Medición T3MT y BT.  
Se realiza el control en la mesa de ensayos de cada uno de los medidores retirados. Desarme de 
medidores obsoletos. Control de demanda a usuarios T1. Actualización de movimientos en base 
de datos de medidores.    
Se realiza mantenimiento del sistema de tele medición.  
Se colabora cuando la situación lo requiere con la cuadrilla de Conexiones y PNT. Informe de 
medidores retirados por PNT.  
Se realizan movimientos de cajas provisorias (conexiones y desconexiones). También, se llevan 
efectúan conexiones mixtas a módulos de gabinetes de medidores para edificios. Verificaciones  
para nuevos suministros, aumentos de potencia, re encasillamiento tarifario y colocación de cajas 
provisorias.  
 
 
 
 

530 Medidores Ingresados de Redes 

600 Medidores Ingresados Nuevos 

430 Medidores Controlados 

4 Aumento de Potencia T3BT 

8 Conexiones Nuevas T2BT          

6 Aumentos de Potencia T2BT 

1 Conexiones Nuevas T3BT 

8 Cambios de Medidor T2 T3 y Ctrol. de demanda 

10 Movimiento de cajas provisorias 

 
 

TALLER ELECTROMECANICO 
 
En el presente Ejercicio se construyeron todo tipo de herrajes y soportes no normalizados para el 
servicio eléctrico. 
Se realizó la reparación y el mantenimiento de columnas de hierro y de cemento. 
Se construyeron distintas piezas en el torno para trabajos varios, brazos para luminarias Led 
requeridos por distintos proyectos desarrollados en el Partido de San Pedro.  
Se realizan, fabricaciones, reparaciones y armado de Cajas Provisorias Monofásicas y Trifásicas, 
cajas para Alumbrado Público.  
Se construyeron estructuras para nuevas plataformas de transformadores. 
Se fabricaron soportes por reestructuración y/o montaje de Líneas aéreas de Baja Tensión.  
Se realizaron reparaciones y soldaduras en chasis de unidades varias correspondiente al parque 
automotor.  
Reparación y mantenimiento de equipos y herramientas de unidades de Cuadrillas Sector Redes.  
Reparación y mantenimiento de escaleras de fibra.  
Se fabricaron adaptadores para instalar nuevos equipos Led en columnas de hormigón. 
 
 
 

PODA PREVENTIVA 
 

Para dar respuesta rápida y efectiva a las demandas manifestadas por los sectores de redes y 
guardias rurales las cuadrillas de poda se abocaron casi  exclusivamente al mantenimiento de 
Alimentadores de 33 y 13,2 Kv en zona rural y en la ciudad de San Pedro. La consecuencia de 
esta planificación se vio reflejada en la calidad del servicio. Además se llevó a cabo la ejecución 
de reclamos en LBT demandados por Sectores de Redes y Guardia como así también los 
efectuados por los socios a través de reclamos. 

Paralelamente, a lo largo de este periodo se prolongo el plan de notificaciones, comenzado 

años atrás, a los asociados titulares de inmuebles rurales que poseen cortinas forestales que 

interfieren con el electroducto de nuestras líneas, obteniendo un grado de éxito aceptable. Ante la 



 

 

intimación efectuada por Coopser, algunos socios acordaron la poda con la Cooperativa, 

llevándose a cabo mediante la ejecución de proyectos  a terceros y en otros casos fue realizada 

por los mismos propietarios, coordinada con cortes de energía y supervisada por Coopser.  

 
                                             GUARDIA 

 

En el presente Ejercicio se efectuaron las distintas tareas propias del sector como son, atención de 
reclamos generados por asociados y/o por terceros, normalización del servicio eléctrico en 
momentos que las inclemencias climáticas afectaron la normal Distribución de Energía Eléctrica en 
el Partido de San Pedro, en el menor tiempo posible y atendiendo a garantizar la calidad de 
producto y la calidad de servicio técnico, maniobras en distintos niveles de tensión 33, 13,2 y 0,4 
kv destinadas a trabajos de mantenimiento y obras nuevas en el sistema eléctrico - Reemplazo de 
lámparas y coberturas en artefactos de Alumbrado Público y reparación de conexiones, Retiros de 
nidos y/o cualquier objeto que pudiese motivar un evento negativo para el sistema, Suspensiones 
y rehabilitaciones por falta de pago, atención y resolución de reclamos por artefactos dañados y 
respuesta ante el Oceba, monitoreo permanente de los distintos alimentadores de SPI y SPII, en 
todos los parámetros mediante sistema Scada. 
A continuación se detalla un resumen de lo realizado. 
 

Motivo del reclamo Cantidad 

Alumbrado Publico                3,678  

Calidad de Producto                    156  

Calidad de Servicio                4,886  

Otras tareas                    508  

Problemas internos                    183  

Rehabilitaciones                3,628  

Seguridad en la vía publica                      21  

Suspensiones                1,587  

Total de reclamos             14,647  

 



 

SECTOR OBRAS 

 
OBRAS EJECUTADAS, TERMINADAS O COMENZADAS, EN EL PERIODO 1-7-

2024 A 30-6-2025. 

 

 

1.1. OBRA SALON COMUNITARIO. 

Comitente: Coopser. 

Tipo de Obra: 

 Se ejecutó bastidores metálicos para separadores de oficinas, se lo enchapó con 

melanina blanca. Se coloco fenólico sobre placa cementicia, como parte del 

paquete de piso. 

 Se ejecutó sala de taller de mantenimiento de computadoras. Se ejecutó 

oficina para la Gerenta. 

 Cerramiento vidriado de edificio vinculación. 

 Ejecucióndebañosen1°P. 

 

1.2. SANATORIO COOPSER. SOBRETECHO DE CHAPA. 

Comitente: Sanatorio Coopser. 

Tipo de Obra: Se ejecutó estructura metálica, mampostería, montaje y techado. 

Estado de obra: Finalizada. 

 

1.3. OBRAS DE GAS 

 Fray Goycochea y Maestro Reina (6beneficiarios). 

 Rómulo Naón y Dr. Rojas (1beneficiario). 

 Laprida e/Rómulo Naón y Maestro Reina (4 beneficiarios). 
 

 

1.4. PLANTA DE COLUMNAS 

En el período se fabricaron: 

 132 columnas 8,50R450. 

   59 columnas   8,50R1500. 

   34 columnas 10,50R900. 

   12 columnas    10,50R1800. 

     6 columnas 12,00R1200. 



SERVICIOS SOCIALES 
 
 

RENOVACIÓN HABILITACIÓN SERVICIO DE AMBULANCIAS 
En cumplimiento de la normativa vigente que obliga a renovar la habilitación del Servicio Médico 

Extrahospitario de Traslado se inició el trámite para la renovación de la habilitación del servicio de 

ambulancias. En función de las inspecciones realizadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires se debió proceder a separar físicamente el sector destinado a la atención del servicio de 

ambulancias del resto de los servicios sociales, debiendo realizase adaptaciones edilicias.-  

 
REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO EDILICIO 
En la Sala Velatoria de Santa Lucia se iniciaron trabajos de remodelación que incluyen cambio de 

pisos, cielorrasos, equipos de climatización, renovación de sanitarios, pintura, habiendo avanzado en 

un cincuenta por ciento de la totalidad de los trabajos programados, los que continúan estimando si 

finalización para el mes de noviembre de 2025.-  Asimismo se continuó con el mantenimiento general 

del resto de los edificios y el resto de salas velatorias.- 

 

 



 

 

 

 

ESTADÍSTICAS DE SECTOR SERVICIOS SOCIALES 

 
CANTIDAD DE GRUPOS FAMILIARES ASOCIADOS. 
 

SERVICIOS DE AMBULANCIA, ENFERMERÍA y BANCO ORTOPÉDICO 

FECHA GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

30/06/2024 8,072 2,189 10,261 

30/06/2025 8,039 2,194 10,233 

    
SEGURO DE VIDA 

FECHA GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

30/06/2024 8,434 2,716 11,150 

30/06/2025 8,419 2,685 11,104 

    
SERVICIO DE SEPELIOS 



FECHA GRUPOS FAMILIARES BENEFICIO JOVEN TOTAL ASOCIADOS 

30/06/2024 10,813 3,110 13,923 

30/06/2025 10,886 3,098 13,984 

 

PRESTACIONES DE ENFERMERÍA EN GABINETE Y DOMICILIO 
DISCRIMINADAS POR TIPO DE PRESTACIÓN  

 

PRESTACIONES ENFERMERÍA JULIO 24-JUNIO-25 

TIPO PRESTACIÓN 
SANTA 
LUCIA 

GABINETE 
S 

SOCIALES 
DOMICILIO 

GABINETE 
CENTRAL 

TOTALES 

TENSION ARTERIAL 1,048 1,171 4,065 2,348 8,632 

CONTROL FREC. C. 1,002 172 763 13 1,950 

INYECCIONES - 
VACUNAS -HEPARINA 

77 130 360 609 1,176 

CAMBIO DE SONDA 
VESIC 

0 0 7 0 7 

APOSITOS 0 0 2,302 0 2,302 

CURACIONES 78 30 5,087 126 5,321 

SATURACION OXIGENO 997 155 779 36 1,967 

NEBULIZACIONES 0 3 0 0 3 

VENDAS ESPECIALES 0 0 0 0 0 

HEMO GLUCOTEST 4 41 713 237 995 

INSULINAS 0 0 444 0 444 

VENDAS ELASTICAS 0 0 842 0 842 

PESO CORPORAL 0 32 0 0 32 

VENDAS COMUNES 1 5 3,968 0 3,974 

TEMPERATURA 
CORPORAL 

1 0 33 0 34 

LAVAJES 0 13 16 34 63 

HP 0 0 15 0 15 

OTRAS PRACTICAS 0 1 22 0 23 

TOTAL PRESTACIONES 3,208 1,753 19,416 3,403 27,780 



TOTAL PACIENTES 1,084 1,179 8,154 3,072 13,489 

 

MOVIMIENTO BANCO ORTOPÉDICO 
DISCRIMINADO POR ELEMENTO EN FORMA MENSUAL 
 

SISTEMA DE VENTA 

COD ELEMENTO 
2024 2025 

TOTAL 
JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

8000 Cama ortopédica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8001 Bastón canadiense (u)  0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

8002 Muletas (par) Metálicas 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 

8008 Andador plegable 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

8007 Silla ortopédica 0 0 0 0 
0 0 0 1 0 0 0 0 1 

8006 Baston trípode 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  Baston Común T fijo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

  Andador pintado 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 4 

               
SISTEMA DE PRÉSTAMO Y ALQUILER 

COD ELEMENTO 
2024 2025 

TOTAL 
JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

8100 Cama ortopédica 
3 2 3 2 1 5 4 4 4 3 3 2 36 

8101 Bastón canadiense 
1 1 4 0 0 1 1 5 0 3 1 3 20 

8102 Muleta metálica 
4 7 6 11 8 8 7 8 9 6 7 7 88 

8103 Andador 
5 9 9 13 5 4 14 13 15 5 9 8 109 

8104 Silla ortopédica 
11 13 16 15 5 12 14 8 8 6 7 5 120 

8105 Baston trípode 
5 1 2 2 2 1 3 3 3 0 3 0 25 

8106 Silla ortopédica Rfeforzada 
0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 3 

8107 Bastón Cuádruple 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

TOTALES 29 33 40 43 22 31 44 41 39 25 30 25 402 
 

 

 



SERVICIO DE TRASLADOS EN AMBULANCIAS 

 

INFORME CANTIDAD DE TRASLADOS REALIZADOS 

 

DESAGREGADO MENSUAL POR TIPO DE COMPLEJIDAD  

TRASLADOS 
POR TIPO DE 

SERVICIO 

2024 2025 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

ALTA 
COMPLEJIDAD 

62 44 47 47 54 54 50 37 28 23 34 43 

SIN RIESGO 
DE VIDA 

331 312 325 311 287 263 246 232 259 260 301 312 

TOTALES 393 356 372 358 341 317 296 269 287 283 335 355 

 

 

DESAGREGADO MENSUAL POR DISTANCIA  

TRASLADOS 
POR 

DISTANCIA 

2024 
2025 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

LOCALES 232 194 185 203 200 170 156 121 146 134 193 200 

LARGA 
DISTANCIA 

161 162 187 155 141 147 140 148 141 149 142 155 

TOTALES 393 356 372 358 341 317 296 269 287 283 335 355 

 

 

INFORME CANTIDAD DE KILÓMETROS RECORRIDOS EN TRASLADOS 

SERVICIO DE 
AMBULANCIAS 
KILÓMETROS 
RECORRIDOS 

2024 2025 

JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

20,750 21,675 23,370 23,095 21,653 19,431 19,598 23,002 19,845 23,449 20,587 20,909 

 

 

 

 

 

 



SERVICIOS DE SEPELIOS 

 

INFORME DE CANTIDAD DE SERVICIOS PRESTADOS 

SERVICIO 
2024 2025 

TOTAL 
JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN 

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

58 38 57 46 35 42 38 27 29 42 43 36 491 

TRASLADOS 
PARA 

CREMACIÓN 
33 23 24 19 16 19 18 16 13 21 21 14 237 

 

 

SERVICIO SEGURO DE VIDA 

 

CANTIDAD SUBSIDIOS TRAMITADOS 

AÑO MES SUBSIDIOS 
TRAMITADOS 

2024 

JULIO 38 

AGOSTO 28 

SEPTIEMBRE 26 

OCTUBRE 32 

NOVIEMBRE 17 

DICIEMBRE 25 

2025 

ENERO 21 

FEBRERO 23 

MARZO 18 

ABRIL 22 

MAYO 27 

JUNIO 14 

TOTAL 291 

 



30/06/2025

A C T I V O

ACTIVO  CORRIENTE

DISPONIBILIDADES
Banco de la Provincia de Buenos Aires c/c 248,565,390.01

CREDITOS
Créditos por Obras en general 63,849,889.03
Créditos por Obras de Iluminación 750,184.02
Deudores por Creditos en Gestion Judicial 1,551,400.68
Convenios de Ref. de Deuda Fop 269,191.72
Anticipos de Obras 6,703,638.67
Anticipos de Obras Municipalidad 0.00
Créditos por Obras pendientes de facturar 18,427,776.62
Créditos por Obras pendientes Parana-La Esperanza 220,000.00
Otros Créditos 0.00

BIENES DE CAMBIO
Materiales acopiados Ob.Pav. 0.00

INVERSIONES
Plazo fijo en $ (Nota 1 ) 0.00
Caja de Ahorro en U$S 0.00
Plazo Fijo en U$S (Nota 2) 61,608,578.80

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 401,946,049.55

ACTIVO NO CORRIENTE

CREDITOS
Deudores en Gestión 0.00

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 0.00

TOTAL  DEL  ACTIVO 401,946,049.55

P A S I V O
PROVEEDORES 5,337,000.00
HONORARIOS A REINTEGRAR 0.00

TOTAL  PASIVO  CORRIENTE 5,337,000.00

TOTAL  PASIVO  NO CORRIENTE 0.00

TOTAL  DEL  PASIVO 5,337,000.00

Resultado de Ejercicios anteriores 417,972,161.38
Fondo Municip Obras Comunit od 43/22 (138,972,983.21)
Resultado Del Ejercicio 117,609,871.38

PATRIMONIO  NETO 396,609,049.55

TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO NETO 401,946,049.55

0.00

INGRESOS:
     Aportes de la Cooperativa 341,435,861.70
     Intereses por Financiaciones 66,233,312.72
     Intereses sobre Caja de Ahorro y Plazos Fijos 33,373,699.93
     Actualizacion U$S 15,042,366.39
     Intereses por Financ Convenios 0.00
     Recupero de Gastos Judiciales 0.00

     TOTAL DE INGRESOS 456,085,240.74

     MENOS

EGRESOS:
     Comisiones y Gastos Bancarios (2,657,668.71)
     Gastos Judiciales (89,400.00)
     Descuentos por Pago Contado (297,228.74)
     Reintegro Gastos Coopser (47,400,000.00)
     Reintegro Gastos Varios (53,880.00)
     Reintegro Gastos Obras Terminadas 0.00
     Honorarios Asesorías Letradas (3,004,000.00)
     Contribucion Obra Gas (5,577,242.37)
     Contribucion Obra Alumbrado (279,395,949.54)
     Deudores incobrables 0.00
     TOTAL DE EGRESOS (338,475,369.36)

RESULTADO - EXCEDENTE 117,609,871.38

RESUMEN DEL MOVIMIENTO CONTABLE DEL
FONDO DE OBRAS PUBLICAS COMUNITARIAS

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL  AL 

ESTADO DE RESULTADOS 



01/07/24 - 30/06/25
Kwh.

Kwh de Energía facturada 177,932,666.41

01/07/24 - 30/06/25
Kwh.

Energía Comprada o Recibida 205,418,965.00

01/07/24 - 30/06/25
Kwh.

Consumo de Usuario Final 177,932,666.41
Pérdidas de distr. transf. 27,486,298.59

% Pérdidas de distr. transf. 13.38%

AUMENTOS DE POTENCIA 87
CAMBIO DE NOMBRE POR FALLECIMIENTO 146
CAMBIOS DE DOMICILIOS 35
CAMBIOS DE MEDIDORES 172
CAMBIOS DE NOMBRES 835
CONEXIONES 668
CONTROL DE MEDIDOR 158
DESCONEXIONES A PEDIDO 134
DESCONEXIONES POR DECISIC. DEL DISTRIBUIDOR 14
DESCONEXIONES POR FALTA DE PAGO 199
NORMALIZACION DE MEDIDORES 104
NORMALIZACIÓN Y AUMENTO DE POTENCIA 51
RECLASIFICACION DE TARIFAS 10

COMPRA DE ENERGIA

VENTA DE ENERGIA

VENTA  Y  COMPRA  DE  ENERGIA  

EJERCICIO JULIO  2024 - JUNIO 2025
MOVIMIENTO DE MEDIDORES EN MESA DE ENTRADAS

Período
Concepto

PERDIDAS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN

EJERCICIO JULIO  2024 - JUNIO 2025

Concepto

Concepto
Período

Período













































































El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  JOSE ANTONIO MARINO , quien ha gestionado por 

medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra inscripto en la 

matrícula de Contador Público, Tº 47 Fº 113, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el contenido del 

informe profesional. 

La información objeto de la labor profesional corresponde a COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS PUBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LTDA. 

- 30-54574999-4.

Firmado digitalmente por

Dra.Pizorno, Yessica
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación PergaminoActuación Número: 1520252144D - 15/10/2025 -

Página 1 de 1

PIZORNO YESSICA ANAHI
15.10.2025 14:52:51



A los Sres. Asociados de la CoopSer San Pedro Ltda.: 

Dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley 20.337 y del Estatuto Social, informo a Uds. que 

he examinado la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de Evolución del Patrimonio Neto, de 

Resultados, Anexos, Cuadros y Notas a los Estados Contables correspondientes al Ejercicio anual 

N° 81, comprendido entre el 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025 sin hallar objeciones ni 

observaciones que formular. En mi mandato he realizado tareas de fiscalización de la 

documentación que sirve de base para la confección de los Estados Contables, inspeccionando las 

registraciones en los libros legales y solicitando las aclaraciones necesarias al área administrativa, 

las cuales fueron evacuadas en tiempo y forma. Además he concurrido a las reuniones  del 

Consejo de Administración, procediendo al control periódico de la Contabilidad de la Cooperativa y 

a la verificación frecuente de la existencia de valores, examinando las diversas operaciones 

realizadas durante el transcurso del ejercicio vencido. 

Cumpliendo con las obligaciones para las que he sido designado,  he respondido todas las 

consultas y reclamos recibidos tanto en forma telefónica como así también a través del Buzón de 

Sindicatura.  

Entre las novedades del presente Ejercicio, cumplo en informarles que el día 09/01/2025 la 

Dirección de Energías renovables informó que la Cooperativa fue dada de alta en la plataforma 

Digital de Acceso Público como Agente Distribuidor, dando cumplimiento con el  Régimen Nacional 

y Provincial de Generación Distribuida de Energía Renovables. Esto implica que nuestra 

Cooperativa  se adhirió el régimen referido permitiendo a los futuros Usuarios Generadores instalar 

sus sistemas renovables y la eventual inyección de excedentes a la red eléctrica. 

Otro tema importante para mencionar es el Acuerdo de Pago de la deuda que la Cooperativa 

mantiene con CAMMESA, en el mes de Mayo del corriente llego la Disposición SSEE 1/2025 cuyo 

objeto fue reglamentar el Título III del DNU 186/2025, en el marco de la emergencia del sector 

energético declarada por el Decreto N° 55/2023 y prorrogada por el Decreto N° 1023/2024. Dicha 

normativa habilito la implementación de mecanismos excepcionales para la regularización de 

deudas con CAMMESA y el reconocimiento de créditos a distribuidores que acrediten 

cumplimiento. El régimen tiene fundamento en el artículo 9° del DNU 186/2025, que designa a la 

Subsecretaría como autoridad de aplicación y la faculta a dictar las normas necesarias para su 

implementación. A través de la Disposición, se aprueban tres instrumentos esenciales: el Anexo I 

(régimen técnico de obligaciones y créditos), donde se establece que las deudas se expresarán en 

pesos y podrán regularizarse en hasta 96 cuotas, con un período de gracia de seis (6) meses para 

las distribuidoras sin deuda al 31/12/2023 y con cumplimiento en 2024, reconociéndose un crédito 

a su favor, computable en futuras transacciones; el Anexo II: formulario de adhesión mediante 

declaración jurada donde se manifiéstala intención  de adhesión al régimen, incluyendo detalles de 

deuda, compromiso de cumplimiento e identificación plena del agente distribuidor y el Anexo III : 

modelo de Acta Acuerdo que formaliza las condiciones del régimen, adaptable según las 

particularidades de cada distribuidora. Impone obligaciones de pago, compromiso de inversiones y 

sanciones por incumplimiento; La adhesión se formaliza mediante la presentación del Anexo II 

dentro de los 15 días hábiles desde la publicación (venció el 14/05/2025), y la firma del Acta 

Acuerdo dentro del plazo máximo de 60 días corridos. Todo esto implico, entre otras obligaciones, 

principalmente lo siguiente: a) el Reconocimiento de la deuda ante CAMMESA, calculada en 

moneda corriente, b)  el Compromiso de presentar y ejecutar un Plan de Inversiones aprobado por 

la Subsecretaría, c) la  Aceptación de una cláusula de caducidad automática en caso de mora en el 

pago de una cuota o en la facturación corriente y d) Aplicación de intereses, penalidades y 

eventual ejecución judicial. Este régimen constituyo una herramienta relevante para mitigar el 



impacto financiero que atraviesan las distribuidoras eléctricas. La posibilidad de regularizar deuda 

en condiciones flexibles y obtener reconocimiento como buen pagador es una oportunidad 

institucional que debe ser considerada. No obstante, la severidad de las condiciones de caducidad, 

la brevedad de los plazos de adhesión y la obligación de diseñar un plan de inversiones, implican 

una necesidad urgente de evaluación y planificación por parte de esta Cooperativa. Por ello, ya 

desde las áreas correspondientes están en marcha los procedimientos  de análisis contable-

financiero interno para determinar la deuda exigible con CAMMESA y se está confeccionando el 

correspondiente Plan de Inversiones. Se pone a consideración en la presente dado que dentro de 

la documentación solicitada por dicha entidad se deberá remitir la autorización expresa del Consejo 

de Administración para de su suscripción.  El mencionado acuerdo fie firmado el 1 de julio de 2025.  

También en el mes de mayo de 2025 se decidió aplicar  la sanción de expulsión,  a los asociados 
que cometieron fraude de energía eléctrica entre el 01/07/2023 al 30/04/2025, según las 
previsiones del art.15 inc. C del Estatuto Social. El mismo establece que, el Consejo de 
Administración, podrá aplicar sanciones disciplinarias y/o excluir a los asociados ante la comisión 
de cualquier acto que perjudique moral y/o materialmente a la Cooperativa, su prestigio 
institucional y/o el buen nombre y honor de los integrantes de sus órganos sociales. Que el fraude 
eléctrico es una práctica ilegal en la que las personas manipulan o alteran su suministro eléctrico 
para evitar pagar el costo real de la electricidad que consumen. Esto puede incluir la manipulación 
de medidores, conexiones no autorizadas a la red eléctrica o cualquier otra forma de robo de 
electricidad. Las manipulaciones indebidas de instalaciones eléctricas representan un peligro 
latente que puede desencadenar consecuencias graves. Estas acciones irresponsables no solo 
ponen en riesgo la integridad de quienes las realizan, sino que también amenazan la seguridad y 
bienestar de los vecinos y transeúntes. Las fluctuaciones de tensión, los cortocircuitos y el riesgo 
de incendios son solo algunas de las posibles consecuencias, las cuales pueden resultar 
catastróficas. Además, el peligro de electrocución conlleva un riesgo mortal que afecta tanto a los 
habitantes de la vivienda o comercio como a cualquier persona que transite por la zona. Es 
fundamental respetar las normativas y reglamentos en materia eléctrica para prevenir accidentes y 
proteger a la comunidad en su conjunto. Por otra parte el fraude eléctrico constituye un delito 
tipificado como Fraude, Hurto y/o Robo, según el Código Penal de la Nación (Art. 162 y 164). Que 
detectada la irregularidad, se inician los procedimientos de fraude, que son seguidos a asociados 
de la CoopSer, respetando los lineamientos de la reglamentación, el debido proceso y el derecho 
de defensa. El procedimiento, está especificado en el contrato de Concesión Municipal ley 11769, 
anexo “E”, art 5. Inc. D, parte III, establecido para el caso de comprobarse hechos que hagan 
presumir alteraciones intencionales en la medición o apropiación de energía eléctrica no registrada, 
que configure una defraudación o estafa, que permite que EL DISTRIBUIDOR, en este caso la 
Cooperativa,  está  facultado a recuperar el consumo no registrado y emitir la factura 
complementaria correspondiente, incluyendo todos los gastos emergentes de dicha verificación y 
sin perjuicio de las acciones penales pertinentes.  
 
Los Estados Contables reflejan la exacta situación económica y financiera de la entidad y sus 

resultados al 30 de Junio de 2025, por lo cual han merecido mi total conformidad, aconsejando a 

los señores Delegados su debida aprobación. Considero además que la Cooperativa ha dado 

cumplimiento a las disposiciones del Estatuto Social y a los Reglamentos vigentes. Deseo expresar 

mi profundo agradecimiento a todos los empleados, Consejeros y Funcionarios que colaboraron 

durante el presente Ejercicio facilitándome siempre la información para poder cumplir con la 

función para la cual fui designado. Por último es mi deseo alentar a los señores asociados a seguir 

participando, acercando sugerencias o inquietudes para poder continuar defendiendo nuestra 

Cooperativa. Desde el Consejo de Administración se pondrá el mayor esfuerzo para encontrar 

soluciones a los inconvenientes que se presenten. Sin más para agregar, saludo a los Señores 

Asociados con mi mayor consideración y respeto.  

 



                                        ACTA 2973-ANEXO I

DELEGADOS TITULARES DELEGADOS SUPLENTES
1 RIGO HORACIO OLIVO ANA MARIA
2 GIL EDUARDO MONTALDI ANGELA
3 GALVAN NORA LUJAN CHAVEZ MATIAS RAFAEL
4 GOMEZ HECTOR SESSAREGO JORGE P.
5 GOMEZ ANDREA MARCELA GORNE SUSANA LUJAN
6 CORONEL GUSTAVO JAVIER DEGLIANTONI ESTELA
7 RIVAS MIGUEL PERALTA HILDA
8 LARRABURO BENITO MAROÑO ZULMA
9 VIDAL MAURICIO LANZILLOTTO LORENA

10 MOSQUERA VIRGINIA CARDOZO MARIA ALEJANDRA
11 LARRABURO LUCAS CAPETILLO EDUARDO
12 CIRIACO JOHANA MOLEON JOAQUIN
13 LAURINO MARIA LAURA NIETO VICTOR
14 GROPPO NADIA NIETO LUCIANO
15 GROPPO LUIS FABIAN LOPEZ DANIEL
16 SARLO MYRIAM MACHADO JUAN MANUEL
17 CHIAPERO ANA NATALIA CAMPODONICO FABIO
18 LECHNER ESTEFANIA ALVAREZ NERINA
19 CUNEO RICARDO CAÑA PAOLA
20 TROTTA GLADYS NOEMI GAREA GERARDO
21 ALMADA MARIA PAULA MALACALZA CLAUDIA
22 MARTINEZ OSCAR RAFAEL BASALDUA MARTA
23 SILVA ANGEL OSCAR VELLANI JUAN PABLO
24 BARONGUELE SERGIO POSADAS PATRICIA
25 BERNAT ANDREA FABIANA AREVALO GLORIA
26 FERRARIO MARIA TERESA FERRO JUAN MANUEL
27 BUDIÑO NANCY HALL VIRGINIA
28 BUDIÑO NESTOR EDUARDO PRESUMIDO ALEJANDRO
29 FLEITA BRENDA TAMARA GIULIANI MARTA
30 TERNOVIC JUAN CARLOS ZUBIETE CRISTOBAL
31 CARRIZO ESTELA MARIA BERON IGNACIO
32 EPELDE CLAUDIA LUJAN GANDULFO LEONARDO
33 RIVAS MAURO C. PETRONI JULIETA
34 NOVARO DOMINGO ANGEL MANGIONE NATALIA
35 GARROTE SERGIO GERARDO MOSQUERA ESTEBAN
36 MELONI ROBERTO NESTOR BERTANI FLORENCIA
37 ROMERO MARIA EMILIA PICCAGLI JORGE
38 GAREA LUJAN GRENZIOLO NICOLAS
39 ZANOCCO GERARDO CORLETO MARCOS DANIEL
40 CASTRO LILIANA MONTES MONICA
41 LARROSA CINTIA GONZALEZ GUSTAVO
42 AMENDOLIA OSVALDO LOPEZ MARIA DEL CARMEN
43 MOSTEIRO CLAUDIO ARANDA MATIAS
44 OLMOS ELISA ORDOÑEZ MARINA
45 ARELLANO MARIA LUJAN ESTEVE ENZO
46 LAURINO NATALIA MARQUEZ SOFIA
47 AZULA NESTOR LINA HORACIO
48 LONGUEIRA EMILIO LLOVERA ISABEL

1 PARDO MARIA SILVIA CERDA ANA MARIA
2 BARREIROS SOFIA SANTACREU ANA MARIA
3 GONZALEZ NESTOR ALI MIRTA RAQUEL
4 QUINTEROS LUCAS OLMOS HECTOR MANUEL
5 QUINTANA GUIDO TAURIZANO ADELINA
6 VICTORERO MIGUEL ANGEL GRIMOLDI LILIANA I.
7 BARCELO SEBASTIAN RUBEN GARROTE MIGUEL
8 MORENO OSCAR GUAIDA ROMELIA SALMA
9 GIULIANI MABEL CURRA ROBERTO

10 PACUAL ROSA LOPEZ MARIA VICTORIA
11 BISCALDI ROGELIO PEREZ MARIA ALEJANDRA
12 CANNATA JORGE ALBORNOZ FACUNDO
13 BISCALDI DANIEL ALBERTO GONZALEZ MARIA LUISA
14 MONZALVO MARIANELA OTERO MARCOS EZEQUIEL
15 MIGONE GASTON GARMENDIA MARIA DANIELA
16 RAMIREZ NESTOR MUÑOZ ANGEL
17 MARIQUEO FRESIA MENDEZ MARIA LAURA
18 MUGA JORGE SACCA VIRGINIA
19 SEGALAT VICTOR PEREZ JORGE 
20 RIVAS BEATRIZ DE BOEVER CAROLINA
21 BARD EMANUEL ZARATE MIGUEL
22 MUÑOZ SILVINA DUZAC ISMAEL
23 CURRA ROBERTO FLORES HORACIO
24 BUSTAMANTE ANDREA ORTIZ RITA SILVANA
25 PERALTA ANA ACTIS MARTINO MARIA ALICIA
26 MURATONE LUCIANA CAPRE JOAQUIN
27 ACTIS MARA MASTROIANNI MAURICIO
28 AUCHERO ROBERTO PROVENZAL ZULEMA
29 FUSI MONICA MARTINEZ NORMA 

DISTRITO 1 CENTRAL

DISTRITO 2 URBANO



DELEGADOS TITULARES DELEGADOS SUPLENTES
30 PEREZ PABLO ESQUIVEL LUCAS
31 CUESTA MARIA FLORENCIA GIULIANNI ALEJANDRO
32 MARTINEZ MARTA GASTO OSCAR
33 CHEBESTE HECTOR PARRA NOELIA
34 CAPO NORMA RODRIGUEZ ELSA
35 PERALTA JORGE OLIVETO EDGARDO
36 PERALTA PABLO GIULIANI JULIETA
37 BECERRO JULIA SANCHEZ JOSE
38 ESCOBAR ANGEL ALVAREZ FABIAN
39 SANCHEZ MARIANA ALVAREZ JESICA
40 VELAZQUEZ MARIA OLIVETO JUAN ANDRES
41 NUÑEZ MIRTA ALVAREZ JOEL
42 FERNANDEZ JORGE DEBOLIO ANA MARIA
43 LESCANO VERONICA

1 BIAGGI ADRIANA DUSAC RUBEN
2 CAO SEBASTIAN LEGUIZAMON ALDANA
3 GOMEZ DANIELA COSCOLLA MARIA CRISTINA
4 TOFOLO SILVIA ANDREA LEGUIZAMON MARIEL
5 TOFOLO LUIS ROMERO JORGE
6 GARCIA JUAN JOSE IGLESIAS LILIANA
7 AVILA ALEJANDRA CRISTINA BARBERO ELENA
8 MONZON VERONICA LUCIANA MIÑO KARINA
9 GALLINA JAVIER EDUARDO PERALTA MATIAS

1 RODRIGUEZ DANIELA MARELLI DIEGO
2 OSORIOMAURO GARNELO MARIA ISABEL
3 HERNANDEZ JUAN FRANCISCO BRAVO HECTOR
4 MOHR GRACIELA PIRI MARIA CRISTINA
5 ERMELINDO ELBIO BRAVO PEDRO

1 CACERES JOSE PIZZOLATO CARLOS
2 ONETO TOMAS ALEXIS HERNANDEZ RICARDO

1 MALANCA CARLA RADICI IRMA
2 RUVINI WALTER HORACIO MALLOL JAVIER
3 VAZQUEZ JUAN PABLO ORTIZ RAFAEL
4 FARIAS ANIBAL PARERA ANTONIO
5 SANTISO BLANCA MONTESINO RICARDO
6 VICHI NESTOR ALBERTO ALVAREZ VEIRA IVAN
7 MALLOL VALENTIN BORNIA IVAN

1 ALVAREZ ARIEL STORTI DIEGO OSCAR
2 LEGUIZAMON NESTOR MONTESINO MIGUEL
3 ANSALONI NANCY SCAZARIELLO SILVIA
4 LUCHESSI ERNESTO FERNANDEZ MONICA
5 DIAZ HECTOR PITTALUGA VANESA
6 GAJATE JUAN CRUZ ROSSINNI GONZALO
7 ZAPATA LUIS MONTESINO DANIEL

DISTRITO 4 RIO TALA

DISTRITO 5 P. DOYLE

DISTRITO 6 SANTA LUCIA

DISTRITO 7  G. CASTRO

DISTRITO 3 QUINTAS
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